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EXTRACTO
Juzgado de Familia de Iquique: Rit C-2018-2024 se tuvo por interpuesta demanda de Au-
torización de Salida del País presentada por doña Zuleima del Carmen Báez Moreno, run 
26.550.983-5 en contra del demandado don Héctor José Rojas Pineda, pasaporte 14515021, 
a quien se le notifica: “Iquique. A folio 22: A lo principal: Se cita a las partes a audiencia 
preparatoria para el día 16/05/2025 en sala 6 a las 09:00 horas de este Juzgado de Familia 
de Iquique , ubicado en calle Lynch N° 60. Se apercibe a las partes que deberán comparecer 
patrocinadas por abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, y en caso de no tener 
recursos para contratarlo, podrá concurrir a alguna de las instituciones que presten asesoría 
jurídica gratuita, como: Consultorio Jurídico UTA, ubicado en Pedro Aguirre Cerda 3036 (Fono 
572727217- correo electrónico cajiqq@uta.cl), Corporación de Asistencia Judicial ubicada en 
Sotomayor sin número Plaza de Tribunales(Fono572532186-email secretarafamiliaiquique@
gmail.com)o Clínica Jurídica de la Universidad Arturo Prat, ubicado en calle Sotomayor N° 
625 primer piso de esta ciudad (Fono 57 394671 – correo electrónico clinicaedap@gmail.
com). MEDIOS PROBATORIOS: Con la finalidad de facilitar la gestión de la audiencia remota 
y los incidentes de exclusión de prueba que puedan generarse respecto de los documentos, 
videos, audios, u otros ofrecidos, las partes con a lo menos tres días de antelación, deberán 
incorporarlos, utilizando algunas de las siguientes opciones: a) Incorporación directa en la 
historia de la causa por OJV de todos los documentos que serán ofrecidos como prueba 
en la audiencia preparatoria. b) Absolución de posiciones. En OJV existe la opción “solicita 
absolución de posiciones”, donde se puede acompañar el sobre de forma encriptada, lo que 
permite su vista solo si se conoce la clave. c) En aquellos “otros medios de prueba” (videos 
y audios) en que la carga por OJV no se pueda realizar por su formato o tamaño, se habilita 
el correo electrónico jfamiliaiquique@gmail.com, a fin de ser custodiado en carpeta virtual 
del tribunal. Además, con la misma finalidad de facilitar la gestión de la audiencia remota, se 
deberá incorporar la minuta de prueba a ofrecer. Al primer otrosí: Como se pide. Al segundo 
otrosí: conforme lo dispuesto en el artículo 19 inciso 1° y 2° de la ley 19.968, y considerando 
que los hechos que motivan la presente causa, dan cuenta de la necesidad de una represen-
tación efectiva y concreta de los derechos de del niño HÉCTOR FRANCISCO ROJAS BAEZ, se 
nombra a su favor a los profesionales de la Clínica Jurídica de la Universidad de Tarapacá, a 
fin de que la represente en audiencia en calidad de Curador Ad Litem, quieres podrán recabar 
información con colegio y otras instituciones públicas o privadas, a fin de conocer la situa-
ción actual de su representado con el objeto de dar cabal cumplimiento a su designación; 
incorpórese como litigante y notifíquese por correo electrónico. NOTIFICACIONES: Atendido 
el mérito de los antecedentes que obran en autos y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 19.968, en relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, no-
tifíquese la presente resolución en conjunto con el libelo de autos y su proveído a la deman-
dada don HECTOR JOSE ROJAS PINEDA, DNI venezolano 14515021, mediante tres avisos que 
deberán ser publicados en un diario de esta ciudad, para lo cual el funcionario del tribunal 
que desempeñe funciones de Ministro de Fe redactará un extracto que contenga los datos 
necesarios para garantizar la debida información del demandado para el adecuado ejercicio 
de sus derechos. Además, por tratarse de la primera notificación, insértese dicho extracto 
en el número del Diario Oficial correspondiente al día primero o quince de cualquier mes. La 
audiencia se celebrará con las partes que asistan, afectándole a la que no concurran todas las 
resoluciones que en ella se dicten, sin necesidad de ulterior notificación de conformidad al 
artículo 59 de la Ley de Tribunales de Familia. Notifíquese a la parte demandante por correo 
electrónico”. Carol Yohana Maldonado Maya, Ministra de Fe Subrogante.
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 La cantante chiena Camila Aris-
mendi mantiene vivo el legado 
de una de las más sobresalien-
tes cantantes de la denomina-
da Nueva Ola Chilena: Cecilia, 
La Incomparable. Con una gran 
presencia escénica y calidad 
vocal como pocas, durante más 
de una década la joven santia-
guina ha perfeccionado sus di-
versas facetas artísticas lo que 
le permite crear un ambiente 
similar a lo que, por años, vivió 
el público chileno al disfrutar 
de “Cecilia” de Arica a Punta 
Arenas. “Desde el año 2011 
imitó a Cecilia. Modestamente 
considero que mi evolución va  

cada día  mejor y eso trato de 
comunicarlo en escena”, recal-
có Arismendi, quien recordó la 
partida de la cantante nacional. 
“Cuando Cecilia falleció quedé 
muy mal. Me enteré la misma 
noche y llegué a perder la voz. 
Al otro día, en su funeral, no 
pude cantar porque no podía 
hablar”, confesó.

LEGADO 

Dentro de los programas caza-
talentos de la televisión chilena 
el paso de Camila Arismendi 
por el estelar de Mega “Yo 
Soy”, fue simplemente notable. 

Su imitación de un ícono na-
cional como Cecilia le valió el 
favoritismo del público y del 
jurado, ganado la competen-
cia. Desde aquel día es como 
si el destino hubiese firmado 
un compromiso con la joven 
intérprete: Hacerla merecedora 
de inmortalizar el legado de  La 
Incomparable. “Claramente soy 
la indicada para seguir mante-
niendo viva a nuestra amada 
Cecilia. Con mucho amor, cari-
ño y respeto”, agregó Camila, 
quien aprovechó de hacer un 
llamado al público iquiqueño  
a compartir un grato momen-
to en Dreams. “Dejo invitada 

a toda la gente de Iquique 
a que vaya a ver mi show. 
Recordaremos todos los 
grandes éxitos de Cecilia y 
voy con sorpresita musical 
también”, enfatizó.
El acceso al espectáculo mu-
sical de hoy viernes desde 
pasadas las 22:30 horas en 
el escenario del Restobar 
Lucky 7, es gratis con la en-
trada al casino.

El Gobernador José Miguel 
Carvajal entrega  moderno 
microbús con accesibilidad 
universal a la Municipalidad 
de Pozo Almonte, un proyecto 
presentado por esta casa edi-
licia y financiado con recursos 
del Gobierno de Tarapacá.
La máquina, parte de una 
iniciativa mayor que inclu-
ye la adquisición de un bus 
($231.620.000) con las mismas 
características, significó una 
inversión superior a los 94 mi-
llones de pesos ($94.937.742). 
La llegada del segundo vehícu-
lo se espera para las próximas 
semanas.
Atender las necesidades de 
los adultos mayores y de las 
personas en situación de dis-
capacidad de la comuna, es el 
objetivo de este proyecto que, 
además, facilitará el traslado 

de los usuarios hacia otras 
localidades. 
“Nosotros estamos muy com-
prometidos en invertir los 
recursos regionales, sobre 
todo, si es para mejorar la ac-
cesibilidad de los usuarios y la 
educación, porque sabemos 
que para los niños de Pozo 
Almonte es fundamental con-
tar con este tipo de medio de 
transporte que los movilice 
hacia otra localidad, en este 
caso, para que los niños vayan 
a la Escuela Jacarandá en Pica. 
Entonces, cómo no estar orgu-
lloso de que no solamente sea 
este microbús, sino que tam-
bién venga un bus en camino 
para complementar esta linda 
iniciativa”, señaló el Goberna-
dor Carvajal, quien aseguró 
que el Gobierno de Tarapacá 
seguirá apoyando proyectos de 

esta índole. 
En tanto, el alcalde de la comu-
na, Richard Godoy, agradeció la 
entrega de este equipamiento 
que será puesto a disposición 
de toda la comunidad. 
“Hace un tiempo conversamos 
con el Gobernador la necesi-
dad que teníamos y no dudó 
ni un minuto en decirnos que 
formuláramos el proyecto, que 
lo presentáramos y hoy, es una 
realidad. Esperamos que en las 
próximas semanas llegue el 
bus para más de 40 personas. 
Le daremos el mejor de los 
usos”, expresó el jefe comunal. 
En la ocasión, la máxima auto-
ridad regional recibió el libro 
“Código Inclusivo” de manos 
de la Agrupación Renacer Es-
peranza, ejemplar que surgió a 
través de un proyecto del fon-
do concursable 8% del GORE.

Gobierno de Tarapacá entregó 
microbús con accesibilidad universal 
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